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Bogotá D.C., 17 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00443-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del artículo 422 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS en calidad de endosataria del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. Contra  MARIN BENAVIDEZ LUIS FERNANDO por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE N° CUOTA CAPITAL 
INTERES DE 
PLAZO TOTAL 

05700003900118050 

28/09/2020 $ 548.092,99 $ 471.906,93 $ 1.019.999,92 

28/10/2020 $ 554.007,78 $ 465.992,10 $ 1.019.999,88 

28/11/2020 $ 559.986,41 $ 460.013,46 $ 1.019.999,87 

28/12/2020 $ 566.029,55 $ 453.970,33 $ 1.019.999,88 

28/01/2021 $ 572.137,91 $ 447.861,99 $ 1.019.999,90 

28/02/2021 $ 578.312,19 $ 441.687,71 $ 1.019.999,90 

28/03/2021 $ 584.553,10 $ 435.446,80 $ 1.019.999,90 

28/04/2021 $ 590.861,36 $ 429.138,55 $ 1.019.999,91 

  

TOTAL TOTAL 

  $ 4.553.981,29 $ 3.606.017,87 

 

Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de capital citadas 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 25 DE MAYO DE 2021 

(PRESENTACION DE LA DEMANDA), hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $39.175.157,87 por concepto de saldo insoluto acelerado 

contenido en  el pagaré antes mencionado 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto acelerado citado 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 25 DE MAYO DE 2021 
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(PRESENTACION DE LA DEMANDA), hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro preventivo del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria N°  50C-1756338 de propiedad de la 

parte demandada. 

 

Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos - Zona 

Respectiva. 

 

Una vez inscrita la medida, se conmina a la parte demandante para que proceda 

a solicitar lo que en derecho corresponda.  

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega 

de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la 

dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a 

la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la 

fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante 

y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 

del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA 

LOAIZA en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERAJUEZ 

MUNICIPALJUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0d53afcd36d87c398f81a6847e226bed51460d241ed6bbfd9f2fd565deb80409 

Documento generado en 16/06/2021 12:03:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 80 de fecha 18-06-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00445-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de VIVE 

CREDITOS KUSIDA S.A.S. contra RICARDO ANTONIO MENDEZ DIAZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $104.971.352.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

N°1006746  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 25 DE MAYO DE 2021 (PRESENTACION DE 

LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $4.749.672.oo por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré antes mencionado.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 
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se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERAJUEZ MUNICIPALJUZGADO 037 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 80  de fecha 18-06-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Código de verificación: 

2ca59448ad98f97354bd1146915f12f01680366d4edeb48ee524fb17b4004

aec 

Documento generado en 16/06/2021 12:03:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., 17 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00449-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

BANCO PICHINCHA contra JESUS AMADO AREIZA GRACIANO por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $36.626.568.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

N° 3341757 con vencimiento el 05 de mayo de 2020  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

3 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA en 

los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO 

VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERAJUEZ MUNICIPALJUZGADO 037 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

87900ce1839d6e1a2393a085b9c7134a8dc3093975a8192be1f0f37a1a4b8

fe4 

Documento generado en 16/06/2021 12:02:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 80  de fecha 18-06-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00451-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA (endosatario 

en propiedad) contra RICHARD LEONARDO CRUZ CAPERA por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Por la suma de $72.884.938.oo por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

2435420  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 27 DE MAYO DE 2021 (PRESENTACION DE 

LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 
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día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en 

los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERAJUEZ MUNICIPALJUZGADO 037 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4103e73439a7487f67230e3e9c26831405a478c3c64c5d3b0751cf0781acfc

c9 

Documento generado en 16/06/2021 12:00:59 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 80  de fecha 18-06-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Junio de 2021 

Expediente No. 2021-00453-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Aclare desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios de los 

cánones de arrendamiento solicitados 

2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERAJUEZ MUNICIPALJUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 125732dd54ba2d051fed38c009a913ef249d4bad9de46de123d448df26347077 

Documento generado en 16/06/2021 12:00:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 80 de fecha 18-06-2021 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00459-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040.oo 

(Año 2021).  

 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 
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acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 

competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 80 de fecha 18-06-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Junio de 2021 

 

Expediente No. 2021-00461-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra MARY LILIANA SANCHEZ GONZALEZ 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $37.727.447.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

N° 105434945 con vencimiento el día 22 de abril de 2021. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 
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En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en 

los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERAJUEZ MUNICIPALJUZGADO 037 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b22a80a82fd67b6bdc36efdc89fc801afc0f2e01dd32b693896f1971e7b4b

8d 

Documento generado en 16/06/2021 11:58:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 80  de fecha 18-06-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Junio de 2021 

Expediente No. 2021-00463-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Adecúe las pretensiones de la  demanda respecto del PAGARE N° 8022  

320103603 toda vez que la forma de pago se pactó en cuotas. De manera que 

deberá indicar cada cuota cuánto corresponde a capital en pesos y en UVR y cuánto 

corresponde a interés de plazo si lo hubiere pactado en pesos y UVR 

2. Aclare desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios para 

cada cuota de capital y desde cuándo pretende que se causen los intereses 

moratorios del saldo capital acelerado 

3. Sírvase indicar el valor que se tomó de U.V.R al momento de determinar cada 

una de las cuotas capital y del capital insoluto. 

4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., 17 de Junio de 2021 

Expediente No. 2021-00469-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegue las pretensiones totalizando cada concepto, organizado y tabulado 

de manera clara 

2. Indique desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios de 

cada concepto 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Bogotá D.C., 17 de Junio de 2021 

Expediente No. 2021-00473-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegue avalúos catastrales actualizados de los inmuebles objeto del proceso 

al año 2021 

2. Allegue certificados de libertad y tradición actualizados de los bienes objeto 

del litigio 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 80 de fecha 18-06-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso:  Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00058-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO PREVIO A TENER NOTIFICADO AL DEMANDADO 

 

PREVIO a tener en cuenta las diligencias notificación a la parte demandada, 

allegadas por el extremo actor, se hace necesario REQUERIR a la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., para que en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, informe las direcciones 

físicas y electrónicas del señor RUBEN DARIO PINEDA CASTAÑO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 79.382.714. Lo anterior, en atención a que las 

direcciones electrónicas a las que fue notificado el ejecutado no habían sido 

informadas a este Despacho Judicial dentro del presente trámite y teniendo en 

cuenta lo estipulado en el parágrafo 2°, numeral 6° del artículo 291 del Código 

General del Proceso el cual, faculta al Juez para investigar la dirección del notificado 

en las bases de datos de entidades públicas y privadas y en aras de garantizar la 

igualdad de las partes, la celeridad procesal, el debido proceso y el acceso a la 

administración de justicia de los demandantes y los demandados. 

Por Secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Firmado Por: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 080 de fecha 

18/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

PREVIO a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de oficiar a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA – CUNDINAMARCA, 

se hace indispensable REQUERIR al extremo actor con el fin de que acredite la 

radicación del OFICIO No. 0946 de fecha 16 de marzo de 2020, en esa entidad. Lo 

anterior, en atención a que dentro del expediente aun no se ha acreditado dicha 

carga y es indispensable para su actualización y trámite. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 080 de fecha 

18/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso:  Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00078-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA CONTEMPLADA EN EL ART. 372 DEL C.G.P. 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 12:30 
P.M., del día VEINTITRES (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código 
General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación 
del litigio, saneamiento del proceso o control de legalidad, y decreto de pruebas; 
sea el caso advertir que en dicha audiencia se fijará, fecha de audiencia de 
instrucción y juzgamiento. 
 
Por lo anterior y en atención a los principios de economía procesal celeridad, tutela 
jurisdiccional efectiva y sujeción a un debido proceso de duración razonable desde 
ya se decretan las siguientes pruebas:  
 
De oficio: Conforme a lo establecido en el numeral 7º del artículo 372 del C.G.P., 
se decreta el interrogatorio que deberán absolver tanto el demandante como el 
demandado. 

 
 PARTE DEMANDANTE: 

 
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con el 
escrito de la demanda con el valor probatorio que la ley les asigne. 
 

 PARTE DEMANDADA: 
 
DOCUMENTALES: Incorpórese como pruebas documentales las oportunamente 
allegadas por la parte demandada junto al escrito de excepciones, con el valor 
probatorio que la ley les asigne. 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido en el artículo 
198 del C.G.P. cítese a instancia de la parte demandada a la sociedad demandante 
COV DESIGN S.A.S., para que a través de su representante legal se sirva absolver 
un interrogatorio acerca de los hechos relacionados con este proceso. SE LE 
RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO PODRA FORMULAR MÁS DE 10 
PREGUNTAS. Lo anterior, de conformidad con el inciso 2° del artículo 392 del CGP. 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: se ORDENA al representante legal de COV  
DESING  S.A.S.,  o  quien haga  sus  veces,  EXHIBA en la referida audiencia LOS  
LIBROS,PAPELES y ASIENTOS CONTABLES DONDE CONSTEN LA CUENTAS 
CON LA DEMANDADA  GRANJA  DIGITAL  S.A.S., tales  como abonos  y  pagos 
efectuados  por  la  demandada, facturación de  la  demandante a la  demandada,  
facturación  de  la  demandada a  la  demandante, cuentas  por  pagar,  cuentas  por  
cobrar  entre  las  partes, cruces  de  cuenta,  retenciones  en  la  fuente realizadas  
a  la demandada por las facturas perseguidas dentro de este proceso para su cobro.  

TESTIMONIOS:  Para que declare bajo la gravedad de juramento, en la referida 

audiencia, sobre los hechos de la demanda, recepciónese el testimonio de WENDY 

PAOLA PALACIO RINCÓN MORA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.014.234.185, quien se ubica en la calle 21 No. 39 A 10 de Bogotá D.C., y/o en el 

correo electrónico info@granjadigital.com. Líbrese la citacion respectiva a la 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:info@granjadigital.com
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dirección aportada en el libelo, las cuales deben ser tramitadas por el extremo 

demandante conforme lo preceptuado en el numeral 8º del artículo 78 e inciso 2º 

del art. 125 del C.G.P. 

ADVIERTASELE a los citados que, de conformidad con el inciso 2º del numeral 3º 

del artículo 218 ibidem, quien no concurra a la diligencia y no presente causa 

justificativa de su inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes, se le impondrá 

multa de dos (2) a (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Asimismo, se 

conmina a los citados que deben comunicar a este Despacho a traves del correo 

electronico institucional: cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, el correo electronico con el fin de practicar las pruebas 

testimoniales aquí decretadas. 

Para tal efecto, requiérase a la parte actora, para que en la fecha y hora programada 

preste la colaboración con los medios tecnológicos necesarios para llevar a cabo la 

presente diligencia. 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y 
pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 4º 
del artículo 372 ibidem.  
 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos 
de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE que es el 
medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de 
la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera 
virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.   
 
En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 
partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 
suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico 
que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 
a la reunión por LIFESIZE, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así 
mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de contacto para 
facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se 
desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 
pertinente. 
 
Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 
procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 
través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes. 

 
Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-
municipal-de-bogota. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 080 de fecha 
18/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta los memoriales que anteceden, se dispone a devolver el 
expediente a secretaria toda vez que, la parte demandante solo ha remitido el 
citatorio contemplado en el art. 291 del C.G.P., el cual no puede ser tenido en cuenta 
dado que, en el formato de este, indico que era auto admisorio de la demanda el 
que se estaba notificando y en los procesos ejecutivos lo que se notifica es el 
mandamiento de pago y/o ejecutivo.  

Por lo anterior, se ordena a la parte demandante para que remita la notificación 
contemplada en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 DEL 2020, al correo 
electrónico informado para la notificación del demandado. Para ello, deberá manejar 
el FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE ACUERDO CON EL DECRETO 806 DE 
2020, que el Juzgado facilito para los usuarios el pasado 10 de mayo de 2021, en 
la ventana de avisos del micrositio habilitado por el Consejo Superior de la 
Judicatura para las comunicaciones, el cual se encuentra en el link:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35848117/35872101/NOTIFICACI%C3
%93N+PERSONAL+DECRETO+LEGISLATIVO+806+DE+2020.pdf/224c189c-
3e1a-4ad3-8a2f-87d89f69bdf1 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 
procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 
memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 
electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 
horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 
p.m., de lunes a viernes. 
 
En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 
artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-
municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 080 de fecha 

18/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO REQUIERE ENTIDAD PARA INFORMACIÓN 

Previo a iniciar con el trámite correspondiente, se ordena a Secretaría oficiar al 

Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica para que informe en el 

término improrrogable de diez (10) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, a este Despacho el trámite realizado al oficio No. 02346 de fecha 13 

de julio de 2020, en el cual le notificaba el requerimiento efectuado por este 

Despacho en auto de fecha 12 de marzo de 2020, con el fin de que indicaran si allí 

se está tramitando un proceso de negociación de deudas solicitado por el señor 

ANDRÉS HUMBERTO CAMACHO ROMERO.  

Lo anterior, en atención a que aquí correspondió por reparto una demanda por 

Acción de pago directo en la que, el insolvente es el demandado. 

Por secretaria, comuníquese por el medio más expedito. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 080 de fecha 

18/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO REQUIERE ENTIDAD PARA INFORMACIÓN 

Teniendo en cuenta que en el Certificado de existencia y representación de la 
sociedad demandada se evidencia que “La persona jurídica NO autorizó para recibir 
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” No se tendrá 
en cuenta la notificación contemplada en el art. 8º del Decreto Legislativo 806 de 
2020, realizada al canal digital: gerenciageneral@majoialimentos.com, de la 
sociedad MAJOI S.A.S. 

Ahora bien, en atención a que en el Certificado de existencia y representación indica 
que la sociedad MAJOI S.A.S., se encuentra en LIQUIDACION JUDICIAL, previo 
a continuar con las actuaciones, REQUIERASE a la Superintendencia de 
Sociedades para que en el término de quince (15) días contados a partir de la 
notificación de este proveído, indique si se admitió el proceso de reorganización de 
la sociedad MAJOI S.A.S., identificada con NIT. 860.512.095-7.  

Por Secretaría, líbrese y remítase la comunicación pertinente. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 
procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 
través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través de la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

  

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 080 de fecha 

18/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el expediente, se evidencio que no es posible requerir para decretar el 
desistimiento tácito contemplado en el numeral 1º del art. 317 del Código General 
del Proceso, como quiera que aún hay pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas, máxime cuando del certificado de 
existencia y representación de la sociedad OIL BUSINESS SERVICES S.A.S., se 
evidencio que tiene como anotación “La persona jurídica NO autorizó para recibir 
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” Y el oficio No. 
2709 de fecha 27 de agosto de 2020, que comunicaba la medida cautelar en la que 
se DECRETÓ “EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE de lo que 
exceda del salario mínimo legal mensual, que devenga la demandada ESTELA 
ISABEL SANABRIA LASCARRO, identificada con la cedula de ciudadanía número 
37.575.144, como empleada de OIL BUSINESS SERVICE S.A.S.”, fue remitido al 
correo electrónico para notificaciones judiciales de la sociedad como se puede 
corroborar en el encuadernamiento. 

Por lo anterior, se devuelve a secretaria para que actualicen el oficio No. 2709 de 
fecha 27 de agosto de 2020, y tramiten el mencionado oficio conforme lo establecido 
en el art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 
procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 
través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través de la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 080 de fecha 

18/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha primero (1º) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), dado que no allego el certificado de tradición del vehículo objeto de 
aprehensión y entrega sino de un bien inmueble; así las cosas y de conformidad a 
lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva para la Garantía 
Mobiliaria por Pago Directo, interpuesta por RCI COLOMBIA S.A., y en contra de 
ELIZABETH MAZA ANAYA. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, 
este Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los 
documentos originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 
a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 
y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 
Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
virtualmente a través de la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 
preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 080 de fecha 

18/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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